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84. MIELOMA MÚLTIPLE EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS 

 

Definición: 
El mieloma múltiple (MM) se caracteriza por la proliferación neoplásica de células 
plasmáticas que producen una inmunoglobulina monoclonal, estas células plasmáticas 
proliferan en la médula ósea y frecuentemente dan como resultado una extensa destrucción 
esquelética con lesiones osteolíticas, osteopenia, fracturas patológicas y/o falla renal. 
 
Patologías incorporadas: 
En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos 
que la designen en la terminología médica habitual:  

 Mieloma múltiple y tumores malignos de células plasmáticas. 
  

A. Acceso 
Todo beneficiario de 15 años y más:  
Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a etapificación y tratamiento. 

 En tratamiento tendrá acceso a continuarlo 

 En tratamiento tendrá acceso a seguimiento. 

 Con recidiva, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento. 
Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA.  

 

B. Oportunidad 
Diagnóstico  

 La etapificación se realizará dentro de 45 días desde la confirmación diagnóstica.  
Tratamiento 

 El tratamiento primario se realizará dentro de 30 días desde la indicación médica. 

 El tratamiento adyuvante se realizará dentro de 30 días desde la indicación 
médica. 

Seguimiento 

 El primer control se realizará dentro de los 30 días siguientes al término del 
tratamiento.  

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 
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C. Protección Financiera 

 


